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S A L A  U R U G U A Y

EL GENERAL EN GEFE
' •" DEL

DE LA REPUBLICA.

La Patria había levantado la voz im plorando el auxilio de sus hijos contra un
poder que la oprimí», la despedazaba, la escarnecía;; acudieron ellos; m e colocaron á

«11 frente; combatimos por la N agion y, triunfam os para ella. E l mom ento del triun
fo .era el principio de una g ran  crisis: tal es el orden de las cosas: circunstancias e s 

peciales de den tro  y  fuera del pais le  daban adem as un carác te r sobrem anera peli
groso; concebí entonces que había u n  solo cam ina para salvar la P a tr ia , y  ju ro  que 
la  be salvado, al menos de aquel conflicto: si otros sem ejantes llegasen á am agarla 
la  Providencia.protcgerá, como ahora, la causa de la civilización: .

La lucha encatnizada y larga dió suelta a l a s  panione»; conmovió los funda

m entos del urden, social y  produjo la .necesidad de un poder vigoroso y .concentra
do, eapaz de .comprimir las detnasias consiguientes á un vencim iento por la fuerza; 

d e  sofocar todos los odios; de nivelar-todas las aspiraciones; de suplir, en  una  pala

bra, la acción y el prestigio de las Leyes aniquiladas por el gran  sacudim iento. . ;
L a  seguridad y g a ran tía s  para , los vencidos; el honor de.Ja moderación para 

los vencedores ; e l ín teres suprem o de preparar la consolidacion del orden público 

cerrando para siem pre .el abismo dp Jas revoluciones; un grande, ac to  d e  disciplina, 
la  subordinación de las individualidades, -todo reclam aba el uso p ro n to  y  .enérgico da 
sem ejante poder. E n  tan solem ne coyuntura la República m e víó adoptar sin  la m e
no r trepidación e se  medio único de salud. - ...

H ablé entonces con la  lealtad y franqueza que la gravedad del caso  demanda» 
b í: mi solem ne declaración del 11 de N oviem bre puso en  m anos del Pueblo la espo- 

sicíon abierta de m is princip ios,,el program a de mis intenciones y el título para de
m andarm e e l cum plim iento de mis prom esas.

E l compromiso, que entonces cootrago me im pone ahora la neceiidad¡de d iri. 
girme de nuevo á la Nucion pare darle cuen ta  del uso que h ice de ese poder tien i-



pre tem ible } generalm ente vicioso, que la  tuerza  irresistib le  de los sucesos y  m i 

voluntad preparada por una azarosa » p o n e n c ia ,  m e confiaron. L os resultados 

positivos de m is an te rio res prom esas m e  dan  derecho  á  e sp e ra r que se  repose con 
en te ra  confianza en la sinceridad de m is palabras. E l hom bre que desdeñó e l Icn- 

gu ag e  d e  la  m en tira , cuando decla raba  reasum ir en  s í  todos los poderes, s o  podría  
hum illarse á  em plearle cuando  hablaba para  devolver a l Pueblo eso s m ientas pode

re s , para  desnudarse de la suprem a au toridad  y som eterse al mando de las Leyes-

Inú til se rá  rep e tir aquí los m otivos que m e determ inaron á  adop tar la g ran  

m edida de 11 de N oviem bre y  que entonces desenvolví; pero  im porta reco rdar la»  

co n secu en c ias  que hasta  aho ra  h a  producido, p ara  ju s tifica rla  p o r e lla s  com o lo  e s 

ta b a  per sus antecedentes, com o lo  e s ta rá  por e l orden d e  los tiem pos.

C on satisfacción  puedo d ec ir , y  con vdrdad, que á  esa  m edida fte deba  u n  
ejem plo grande —  nuevo en  los E stados am ericanos —  no  com ún en  lod dem as —- la  
term inación d e  una  lucha encarnizada sin  encender los elem entos p ara  o tra ; a in  a b u . 

Bar de  la victoria, sin  represalias sobre ios vencidos: convirtiendo por e l  con trario  

e n  su  favor e l poder y  e l prestigio del triunfo , ¿ H ubríase obtenido, aca to , ese  g ran  
resu ltad o  m as fecundo todav ía  de lo que hoy aparece , abandonándonos á  la acción 

o rd inaria  de las Leyes 7 —  j Donde eBtabon e llas E l Pueblo  ¿é había habitúa* 

d o  á  verlas sin cesar atropelladas im punem ente por e l -tirano qüe s s  apellidaba s u  
defensor: su  fuerza, y a  d e  m ucho tiem po debilitada había desaparecido y  su  nom

b re  profanado se  invocaba para  cubrir las m as inauditas violencias. —  ¿ Com o se rv í, 

j ia n , pues, do valla á unos vencedores fuertes y  exasperados 1 ¿ C om o de respeto  á  
lo s  explotadores de las influencias, A  los com erc ian tes  de las revoluciones?

Solo  e l poder único y  centralizado, e l  poder que había establecido la  severa 

d isciplina, y  la rígida m oral, e se  poder que conquistó la  v ictoria, podía co n tene r 
la  indignación y  la  venganza d e  los vencedores y  enfrenar á  los audaces, h a s ta  q u e  

recobrando e l im perio d e  la  razón, ocupase la benevolencia y  la generosidad  e l  lu 
g a r  que siem pre tiene  e n  e l  corazon  d e  los valientes.

A sí se  h a  visto  re in a r  á  la  m oderación, & la indulgencia, i  la  fra tern idad , á  

ia  justicia tam bién  en  los m om entos de la  victoria e n  co n tien d as civiles: en  loe mo 

m entoa m ism os, en qué el enem igo de la P a tr ia  to lv ia  á  provocar e l  enojo  d e  su» 
vencedores desde e l o tro  lado del P la ta : —  cuando n ingún  o tro  fruto hubiese p r o ' 

«lucido la  gran m edida yo m e aplaudiría siem pre de haberla adoptado ; y  a l legar 

ahora  á la N ación y á sus R e p re s é n ta le s  aquel saludable ejem plo de tem planza,m e 
com plazco en  c reer, y  debo esperar, que aun fuer* de m i influencia se rá  s in  cesar re .  

producido, y  que un respeto profundo á  las au to ridades y  una  cordial fratern idad en 

tre  ¡06 ciudadanos llerfará para siem pre, en tre  todos lo s  O rien ta les , e l logar quo una' 

vez ocuparon la? aspiraciones exén tricas y lo s  odios civiles.

L os prim eros derechos del hombre ; aquellos que jam as renuncia  por nín- 
gua  beneficio social estaban sancionados en nuestro  Código po lítico . pero In tira

nía que pesaba sobre la R cpbhiica había ro to  éso  Código, conculcado aquellos de
rechos y m ostrado por una prác tica  irrisoria que las garantías escritas nada valen, 
cuando no reciben vigor de la  m oral, d é  las costum bres públicas, ó cuando en d e 
fecto de estae  no tienen e l apoyo de la fuerza dirijida por ranas intenciones.

Verdad es es ta  que mucho im pona no olv idar en las jóvenes R epúblicas A m e
ric a n a s : sin  costum bres, s in  m oral, sin  buenas b a sa s  de educación, solo la  fuerza, 

e l poder virtuoso puede so stener eficazm ente las instituciones, ahogar las individua, 

lidades, dom inar los in tereses parciales cxén tricos al bien común y fortificar los 
vínculo* generales de la soc iedad : pero, la moral, la s costum bres no se  crean  en  

un d ía , n o  nacen d e  un callón, no se  im provisan eo los momentos d ifíc iles; por eso  
la fuerza sola, en  nuestro desgraciado caso, podía hacer efectivas las garan tías 
C onstitucionales y  preparar s i  futuro valer cOn una práctica que las g ravase en e l  

c e ra io n  d e l Pueblo.
Así dejaron ellas de se r ilusorias, y s e  convirtieron en un verdadero poder de 

pro tección , desde que la  República vió a l R epresen tan te  de lá fuerza N tc jonai de
clarar como principios suyos, garan tidos por é l, la seguridad personal, e l respeto á  

las propiedades, la libertad ilim itada de la im prenta, el olvido reparador de todas las 
opiniones y ex trav íos, la inviolabilidad del secre to  liado á  la Correspondencia p íb li-  
en, y  en fin, todos lo s  principios que constituyen un G obierno p ro tec to r: ellos han 

sido verdades p rácticas, hechos positivos en los m om entos mism os del vencim iento, 

y  bien cierto e s  que nada de e s to  habría ten ido  un com pleto suceso sin ó  & favor d e  

una m edida como la que los sucesos m e aconsejaron;
Yo pude, sin duda, ocurrir, no sin  ufia especie  d e  ironía a  lo que se  llamaba 

Repre*entacion',Kaeional: e lla  se  hubiera prestado á  investirm e del poder que ne
cesitaba , peto  e l poder que sepultó la t i ra n l i  en  los cam pos de S u ita  A na, e s te  

poder que la N ación m e había dado, e l pronunciam iento que en cada tostan te  lo  
confirmaba e ra  una verdad positiva é im portante ■ era  la incuestionable misión :—  
m ien trss que aquel cuerpo acostum brado á no te n e r voluntad propia ni aon bajo e l  
m enguado poder de D . M anuel O ribe, menos la h u b ie ra  tenido en preseucia de u n  

vencedor á quien debía suponer irritado ; e l voto que m e hubiera concedido aquella 

investidura habría sido un hotnenaje forzudo ; una servil repetición de la m archa d e  
los tira n o s ; una falsedad indigna de m i posicion N acional, de mi fuerza y de la  
sinceridad de mis intenciones.

¡ N i que carác te r podía yo reconocer en  aquella reunión de hom bres por m as 
v irtuosos que fuesen algunos de ellos S i la corporacion hubiese tenido en tidad  
positiva, ella  y  no las arm as habría rem ediado los m ales públicos, contenido e l des* 
bocam iento del E jecutivo y forzádole a e n tra r en  sus deberes: desdo que no lo h i. 

c ieron , desde que participaron de los atentadoa de aquel y  les dieron su  sanción, h u 

biera sido contradecirse vergonzosam ente ocurrir á ellos como á ó rganos d e  la  N a 
ción cuando esta  liabia tom ado las arm ar, p recisam ente porque carsc ia  de órganos



legales y  no ten ia  m edios pacíficos de h ace r oír sus quejas y respe ta r sus derechos.

N u e s tra  organización  política estaba, pues, desquiciada : no existían los po-* 

deres .públicos ni aquella arm onía por consiguiente quo forma ¡a basa, la esencia  y  e l 

v igor de nuestra  C onstitución  ; lo único íe'al e ra  un ejército  d e  ciudadanos y yo á 

cu cabeza encargado de recom poner lo que había sido desquiciado. E l camino mas 

seguro , el Vínico conform e á  la voluntad nacional e ra  ocurrir d irectam ente á  la fuen
te  de la  soberanía ; poner la  gran  causa  en  m anos del Pueblo mismo, pedirle su  fa

llo  y  som eterse á  él despues de haber dado un grande ejemplo y  llenado las exigen

c ia s  v ita les que no daban espera.

Y esto  fue lo que hice por un D ecreto en que convoqué las Asambleas, pri» 

m an as  para  ratificar las elecciones d e  1836 ó renovarlas si eran  viciosas.
E l Pueblo ha espresado su  voluntad; ha dado los m ateriales y  los medios de 

xeo rgan izar; ha establecido reglas ; y  todos, yo el prim ero, debem os someternos» 
L as  A c tas  dé las Asam bleas prim arias son e l índice de nuestras ob ligaciones;—yo 

las coloco con orgullo en m anos de los R epresen tan tes del Pueblo, como el fruto 

p rincipal, como el resultado mas extenso, y  mas fecundo de la m edida á  que libró 

m i fama y m i destino.
A hí están  los deseos de la N ación, sancionado el g ran  m ovim iento que m e 

cupo la  gloria de encabezar, abierto e l camino á la organización, á  la  estabilidad de 
iiuestraa instituc iones 'y  al cum plim iento feliz de mí arriesgado empeño.

La República va á en tra r de nuevo en  la m archa C onstitucional que g a ran tí 

■por mi declaración sin que por eso  deje de reconocer el deber d e  em plear mi espa
d a , mi influencia, mi vida, en  so s tener y  hacer respetar las autoridades creadas por 
la  N ación m ien tras conserve e l puesto  que ella me dio.

P ero , forzoso es decirlo, porque nada debo ocultar en  este  m om ento solem ne,' 
¿un  m e faltaba que h a c e r ; aun habla d e  adoptar o tras medidas para perfeccionar 

fni g rande obra. E m pero, las arm as de la República m archan 4 asegurar 6U inde
pendencia y  sus fueros, hoy  am enazados: como su  prim er soldado debo se r el pri

m ero  que en  defensa de sus derechos haga lucir mi sable bajo las ondulaciones de^ 
estandarte  sagrado qué v á á  fhm ear de nuevo en los cam pos de batalla ;  g rave im 
prudencia  seria  en  e s ta  situación inevitable dejar espuesto mi magno compromiso i  
lo s azares y  vicisitudes de la guerra  á  que va a  esponcrse mi persona: preciso e s  res

tab lecer com pletam ente e l orden constitucional, que propprcíone un G obierno N a 

cional y  fuerte, y  k  (tan  grande  objeto.tributo el no pequeño aacríficío de lo que aun  
había de hacer: pieneo, sin  em bargo, haber hecho lo bastan te  para justificar mi g ran  
declaración: entiendo haber rem ovido m uchos y  los principales obstáculos que se  
oponían al libre ejercicio  de los poderes constitucionales y  haber abierto el cam ino á  
un orden perm anente y  sólido, á  la  estabilidad por que com baten tan to  tiem po hace 
les nuevos E stados A m ericanos, y  sin la cual, no hay  que dudarlo, no alcanzarán  Ig 

elevada categoría a  que e stán  llam adas laa Repúblicas A m ericana^.'

Entro las medidas que en consecuencia do mí declaración he adoptado, es 

una de las m as se n a s , la resolucioii de acep tar la gue rra que declaró de hecho a la 
R epública un vecino a ltan e ro  é in tra tab le , que despedaza a  nuestros herm anos de 

la otra orilla del P lata, a taca  incesantem ente nuostra independencia y  escandaliza 
a l cOtitinento con unas aspiraciones sin ejem plo. —  Los m otivos de esta  guerra, su  

objeto, su  térm ino, los m edios con que la  República la em prende, las slíanzas que 
para  ella ha contraído, están  desem bueltas en  e l M anifiesto de su  declaración, y  á el 

po r consiguiente me refiero: estoy seguro, en  conciencia , que su  lec tu ra  hará  pal
p ita r  á  todo corazon Uruguayo; y  tengo confianza en que e l Dios de los Ejérc.itoa 

protejerá las arm as de la República y las banderas de la Libertad.
Al pasar, pues, á  otras manos la investidura con que dirigía los a lto s nego

cios; para ocupar mi puesto como soldado, m e siento arrastrado  á recom endar á mía 
conciudadanos algunos puntos que considero fundam entales para  su futuro bienes
ta r: y  confio en  que mis consejos no se rá s  desatend idos; —  N o e s  una gran  capaci

dad, no previsión política, no presunción de estad ista  lo que me dá títu lo  á que se  
consideren m is recom endaciones; pero acaso puede dárm elo  e l estud ie  p ráctico  que 
las circunstancias me han obligado i  hacer en una carrera  de 20 años, de las v ir tu 
des de los vicios, de los hábitos, recursos y necesidades de nuestra  P a tria . —  E s te  
estudio que ha formado una  habitual ocupacion de vida, mi am or por e s te  suelo 
de mi nacim iento y de mis recuerdos, mi vehem ente deseo por su  prosperidad m e 
dan derecho a com unicar á  mis herm anos lo que la experiencia m e ha enseñado.

La N ación acaba de m anifestar abiertam ente la  necesidad de reform ar el Có
digo C onstitucional; y sus R epresentantes deben em prender e s ta  espinosa tarea: —  
m ucha meditación, mucho conocim iento del país y  de b u s  necesidades son indispen

sables para  el acierto* p o rq u e  no se  tra ta  de reformas accidéntale« sino de aquellas 

que sean capaces de d a r á  la organización política de la República, la firmeza y  
estabilidad de que carece y de que tan to  necesita.

La revolución am ericana no fué solo el producto de la tiran ía  colonial, ella 

envolvía un gran  pensam iento; ella e ra  tam bién una grande necesidad, un paso ine
vitable emanado de la  Ley del progreso que domina á  la humanidad;*—  sustitu ir ud  
régim en nuevo al régim en antiguo: derribar un cetro  para  levan ta r un pueblo; sus
traerse al dominio de la voluntad de uno para  estab lecer e l  dominio de la  razón de 
todos.

Acción é inteligencia, brazo y cabeza debían realizar el a lto  fin de e se  alza

m iento inmortal del Pueblo A m ericano' La espada hizo su  deber: un trono  y  otro 
trono  se  hundió al golpe de nuestrás lanzas, y  fueron llam ados á  legislar los que ha

bían sabido vencer.
La tiran ía  del sistem a antiguo en que no se  veia ni se  im aginaba o tra  acción 

que 1« del podor Ejecutivo, formó naturalm ente en  los Pueblos quo sacudieron  su  

yugo un sentim iento  y una conciencia hostiles á use poder, y  los inclinó ^ depositar
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e ie iu siv im en te  su  confianza en  las asam bleas representativos. Bien e c o  e ste  sen « , 

m ien to  de origen  virtuoso, aunque irreflecsivo; bien o tros m enos nobles, 6 mas hipó

critas para abrir mas puertas á  las aspiraciones individuales; bien, en fin, esos con
tra s te s  tan com unes en  las g randes transiciones de la vida de los Pueblos, como de 

Ja vida de loa hombres, todos aparecieron mirando con recelo el Poder Ejecutivo, te 
m iendo  sus avances, y  se  creyó sin duda, que el medio único de evitarlos e ra  rodear 
su  acción de trabas, cercarlo de pequeGas influencias que debilitasen la suya, que la 
h icieran  contrapeso: reducir lo m as posible la  esfera de su acción, estender ilim ita
dam en te  las atribuciones del poder Legislativo, y  prodigar la m ultiplicación de cor* 
poraciones populares.

Preocupados con e s ta  idea y  sin advertir que cada pais tiene  sus especialida

des, sus modos de ser individual, que no tienen  tipo  ninguno estraño , porque son su . 

■¡¡os, particu lar y esclusi va m ente suyos, improvisamos y  sancionam os lo que Pueblos 
sazonados en la carrera que íbamos á  ensayar habían fundado sobre el cim iento do 

lu c e s , costum bres y  tradiciones de que no participábam os.

N ingún error, sin embargo, puede ser mas pernicioso.1 el Poder E jecutivo en- 
caTga'do por la  naturaleza de nuestros G obiernos de la adm inistración ¿inm ediata de 
lo s negoc io s públicos, de la seguridad interior y  defensa ex te rio r del E stado , nece

s i ta  una acoion vigorosa y concentrada, singularm ente en países dondo el hábito de 
]a  desobediencia ha llegado á  confundirse con e l espíritu de L ibertad y don

d e  la ap titud  pora la  A dm inistración no e s  común: necesita una influencia superior, 
capaz  de su b o rd in e  todas las influencias parciales, de disciplinar y  poner á  raya las 

asp irac iones q u ee lla c  fom enten: un poder que e s té  en armonía con la misión que es 
llam ado ádesem p eñ ar, y  una  extensión  de facultades bastante para im primir un m o

vim iento regu lar á  la m áquúia adm inistrativa, en estos países nuevos en la carrera 

d e  la L ibertad.
E l desconocim iento ó el desprecio  d e  e s ta  verdad es la fuen te  principal do 

nuostros frecuentes trastornos; la  m eno r conspiración de ias influencias subalternas 

coloca a l P o d er E jecu tivoen  u n a  ansiedad peligrosa.- abandona su* puestoc y sus d e 

beres por falta de aecion para  sostenerlos, ó  si quiere conservarlos y  llenar en te ra  
m en te  sus funciones tiene  que atropellar las trab a s  constitucionales, sa lta r  sus bar

re ra s  y  hacerse el in térp re te  del lenguage indefinido y  vago en que nuestra  consti

tución  se  expresa respecto  d e  sus atribuciones en  los casos de conflicto público. 
—  D e m anera que, la L ey  á fuerza de tím ida, indecisa , y  desconfiada, provoca su  

violacion y alguna vez la hace necesaria. A  fuerza de ce rcar al E jecutivo se  le co

loca en alternativas en que siem pre debe cae r como víctim a ó el mismo E jecutivo 6 

la  Ley que em baraza, unas veces la acción para obrar el bien, y  que o tras proteja en 
•u  obscuridad la que quiere hacer el mal.

N o e s  m enos funesto el otro erro r en la parte  adm inistrativo,' sin  la  suficien- 
ie  educación, sin  las costum bres necesarias para form ar un buen sistem a municipal

Jas corporaciones de esta  c la se  que hasta  ahora tenemos 6 no desem peñan seiv  cu. 

alguno de utilidad, 6  solo sirven para en to rpecer la acción adm inistrativa del Go
bierno. —  P o r eso  considero necesario fijar sobre e so s  puntos la mas seria atención, 

acom odarse á  la capacidad del pueblo: dejarlo la p a r te  que por ahora le  es posible 
desem peñar enn provecho suyo, habilitándolo en este  ejercicio para otros mas im
portam os que en lo futuro deben caberle; robustecer en tre  tonto la acción del E jecu- 
ti* o, dar un ensanche racional y conveniente á  su s  facultades, confiarle en la parte 

adm inistrativa todo lo que pueda d esem peñar, sin perjuicio de las trabas indispensa
bles para evitar los abusos de la autoridad, se r ia  la obra m as digna y  mas útil del 
cuerpo encargado de reform ar nuestra  Constitución.

H asta  ahora hemos necesitado apo y aren  la fuerza m aterial las garantías con*, 

titu c io n a les; poro ni ese  apoyo os el m as convenien te , ni puede adoptarse sinó mien

tra s  sea urgentem ente necesario porque e s tá  librado á  la s  intenciones personales del 
que dispone de la f u e r z a e l  sosten verdadero y s.ó lido de la C onstitución y  de las 

L eyes h a  de buscarse en las costum bres y e n  la m o ra l del P ueb lo ; y  es ta s  no  se c u l. 
ti van, no se forman sinó por medio do la ed u cac ió n  que morigera y  disciplina por la 

ingerencia gradual y  sucesiva del Pueblo en las gestiones do la adm in is trac ión : la 
dem ocracia es e l Gobierno del Pueblo por s í m ism o, y  el Pueblo necesita para ejer
cerlo con conciencia, para m antenerlo con orden y dignidad, una razón suficiente, 

un conocim iento adecuado do sus derechos y  de su s  obligaciones; un sentim iento 
profundo de las condiciones d e  su  existencia. Perfeccionar el plan general de la  
educación del Pueblo, prodigarla m ultip licando sin  límites los medios de difundirla, 
d e  hacerla descender á todas las clases, de vencer la  indiferencia crim inal que la 
descuida, debe ser una primordial atención de los encargados de preparar e l bien 
c o m ú n l o s  resultados de e s te  sistem a bien podrán aparecer lentos pero son 
siem pre seguros y de inapreciable valor edúquese e l Pueblo ; conozca sus d e re - 

eh o s; cobre la-habitud de su  ejercicio y e s  cierto que no se los dejará arrebatar 
por un mandón arbitrario :— com prenda su s  obligaciones y los frutos que ellas p ro
ducen y  las cum plirá sin repugnancia, así s e  form ará la moral y  las costumbres pú

blicas, y  las instituciones recibirán entonces, la g rande é  invencible fuerza de la  in
cesan te  y  h-.bit.ual custodia de todos los ciudadano».

Otro* em peños hay que aunque costosos en nuestra infancia y  de una acción 
apenas sensib'o, producen resultados m uy im portantes para la  sociabilidad y  la ci
vilización .• tal es el sistem a de m ultiplicar las comunicaciones, prodigar los medios 

d e  aum entarlas no solo para las ideas sino  tam bién para los productos de la tierra  

de le industria, del comorcio : aum entar la s  postas y  correos, franquear los cam inos 
allanar los obstáculos quo nuestros copiosos rios oponen a l tránsito  de los hom 

bres y  de los p roductos.'todo  esto  contribuye prodigiosam ente á  los progresos de 
la  asociación y de las costumbres.

A cada uno de estos objetos llam o con ínteres la atención de m is com pg .
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t  rio tas  y de los R epresentantes del Pueblo .-sus a c e r ta d a s  m edidas, es de esp era r, que 
nos conduzcan gradualm ente á  la estabilidad, y  que con ella se  aseg u re  la paz d o 

m éstica y la prosperidad nacional.— Y o tengo e n te ra  fé  en el porvenir.
R éstam e solo recom endar & la Repúbli ca  á  e s te  va lien te  E jé rc ito  cuy a  d ia . 

ciplina y  virtudes solo pueden ser igualadas por su  valor y  su constancia  :  él c o n . 

quistó en  una penosa cam pana la libertad de sus conciudadanos y  m archa ahora á  
asegurar en  otra la Independencia  N a c io n a l; á  labar con la san g re  de la  tira n ía  

las  m anchas con que profanó sus e s tan d artes , y  á  p rep ara r la n a tu ra l alianza de lo s 

principios, de la civilización en  e l con tinen te  A m erican o .— T o c a  á  la R epresen ta
ción N acional a tender en  la ausencia  de es to s  bravos á  s u s  necesidades y las de sus 

fam ilias; y  prepararles para su  vuelta triun fan te  las  recom pensas que hayan  de 

acom pañarles á  su  glorioso descanso ;  tal vez e n to n c e s  se rá  tiem po tam bién de 
rep ara r la  injusticia con que m erced á  la indiferencia ó  ingratitud  de u n  G efe desa

cordado yacen aun en  el olvido los valientes del R incón y de M isiones.
L leno de e s ta  confianza, después de dejar restab lec ido  e n  to d a  su  p lenitud  e* 

orden C onstitucional c ierro  e l período de m i m ando com o tam bién  e l R eg is tro  donde 

he consignado todos m is ac tos públicos, p a ra  que sirvan á  mi g lo ria , ó  a te s te n  m i 
ignom inia.

L as resoluciones que com prende han  visto y a  la  luz y  so n  la  espresion  p rác ti

ca de m is princip ios, de m is ideas y  deseos por la felicidad y  o rgan ización  de la  R e

pública; con ese ca rác te r  y  com o un legado  N ac io n a l, pongo mi R eg is tro  en  m anos 

de los R epresen tan tes del Pueblo. Q ue cad a  uno cum pla co n  s u  deber: creo  hab er lle

nado e l mío: —  no puedo prom eterm e m enos da la  R epresen tac ión  N ac io n a l.

C uartel General en  e l D urazno, i  24  de Febrero de 1839.

Fr u c t u o s o  r iv e r a .
E n r iq u e  M a r t ín e z .

( D e  o r d e n  S u p e r io r .)
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